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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION  ORDINARIA , CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 17 DE JUNIO DE  2005.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día diecisiete de junio del dos mil cinco.

1º.- PRESIDENCIA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el convenio de colaboración entre el Ministerio de Cultura, la Consejería de Cultural de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y el Ayuntamiento de Cuenca para la mejora del paisaje urbano de Cuenca.

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.
2º.- URBANISMO.

2.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a  la entidad “Gestión de Infraestructuras de Castilla-La Mancha, S.A. (GICAMAN), para construcción de un edificio de 12 viviendas VPO, en régimen especial para jóvenes, trasteros y local, en C/ Colón esquina Avda. Castilla-La Mancha.
2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Julián Navalón Jiménez en representación de JUCRISHU CUENCA, S.L., para instalar una actividad de “Centro de lavado de vehículos, tienda de repuestos y cambio de aceite y filtros de automóviles, oficina y minitienda de consumibles (tipo gasolinera), en el Polígono Industrial Ctra. Motilla I “SEPES” (Sociedad Estatal para la Promoción y el Equipamiento del Suelo), parcela nº 139, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- TRANSPORTES.

A).- Autorizar a Coprosol, S.C.L. (Sociedad Cooperativa Limitada) , la implantación de un tren turístico en Cuenca desde el 21 de junio al 11 de septiembre, según la propuesta presentada y de conformidad con el informe del Jefe del Servicio de Tráfico, Transportes y Equipamiento Urbano.

4º.- CONTRATACIÓN.

A).- Adjudicar el suministro de material de repuesto ordinario para el Servicio Eléctrico Municipal (año 2005), a favor de la empresa “Masfarné Cuenca, S.A.”, en la cantidad de CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRECE EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (155.713,50 €).

B).- Adjudicar el concurso convocado para la contratación de la realización de trabajos de apoyo a la gestión del proyecto Cuenca Ciudad Digital, a favor de la empresa “Cesser Informática y organización, S.A”, en la cantidad de CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA EUROS (199.950 €) (I.V.A. incluido).
C).- Adjudicar la contratación de la realización de un estudio geotécnico y topográfico de la parcela en la que se ubicarán los remontes mecánicos de la Hoz del Huécar y la Ampliación del Museo del Arte Abstracto Español, a favor de la Entidad “G.O.C., S.A.”, en la cantidad de 27.000,00 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).
D).- Adjudicar la contratación de la “Edición tipográfica del Cartel y Programa Oficial de la Feria y Fiestas de San Julián 2005 y fiestas de San Mateo 2005” a favor de la Entidad “Cuenca On Line, S.L.”, en la cantidad de SEIS MIL OCHOCIENTOS EUROS (6.800 €) (I.V.A y demás gastos incluidos).
E).- RIMERO.- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico-Administrativas para la contratación de las obras de: “ Urbanización de diversas calles en el barrio “Pozo de las Nieves”.- Cuenca”.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL EUROS (695.000,00 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos número 220050006875 A.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Iniciar expediente para el nombramiento de Abogado y Procurador para ejercer las acciones judiciales que procedan contra D. Eduardo Vindel Castellanos, antiguo adjudicatario del camping municipal “Pinar de Jábaga” para que proceda a desocupar totalmente las instalaciones según las condiciones previstas en el contrato suscrito con este Ayuntamiento en fecha 2 de octubre de 1989, y entrega de las llaves dado el incumplimiento por el concesionario de anteriores requerimientos del Ayuntamiento en este sentido. Exigiendo también las indemnizaciones correspondientes, en caso de que se hubieran producido daños en las instalaciones.

SEGUNDO.- Iniciar las acciones que procedan tanto penales como de otra naturaleza por presuntos daños contra la masa forestal y arbórea del camping.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
         EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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